
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

     AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

EDICTO

La Alcaldía-Presidencia, en su nombre el Concejal de Juventud, con fecha dos
de mayo de dos mil dieciséis  tomó la siguiente resolución:

“Decreto.- Lista provisional de admitidos al “XVII CONCURSO DE PRO-
MOCION DE MÚSICA JOVEN”. 

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede en el que
obra el decreto de fecha cuatro de abril por el que se aprueban las Bases que deben
regir el “XVII CONCURSO DE PROMOCION DE MÚSICA JOVEN” , el documento RC
sobre la Partida de Premios y Becas, el documento A, y el informe propuesta de la lis-
ta provisional de admitidos al mencionado concurso de la técnico de la Concejalía de
Juventud.

Son aplicables y sirven de fundamento a los presentes acuerdos las siguientes
normas: art. 25.2.k) y m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, art. 35.3 ley 18/2010, de 30 de diciembre de la Generalitat, de Juventud de la
Comunidad Valenciana y la base 24) de Ejecución del Presupuesto General del Ayun-
tamiento.

El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, de confor-
midad con lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, y por acuerdo de
delegación, en sesión celebrada el día 17 de junio de 2015, la Concejala Delegada de
Juventud.

Por lo expuesto, he resuelto:

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos al
“XVII CONCURSO DE PROMOCION DE MÚSICA JOVEN”. 

ADMITIDOS:

1. BOUS

2. VERONA VEINS

3. OLIVIA

4. EVOLUCION

5. EL KAMION DE LA BASURA

6. SPINNING JENNY

7. RED VELVET CAKE

8. MALAKOSTUME

9. RÖ



EXCLUIDOS: Ninguno.

A continuación, se abre un plazo de 10 días naturales para posibles reclama-
ciones. Pasado el periodo de reclamación, el día 16 de mayo se publicará un edicto
con la lista definitiva de los admitidos al concurso.

Segundo.- Publicar la presente resolución para general conocimiento”.

Alicante, 2 de mayo de 2016

El Vicesecretario ,

Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas Marisol Moreno Martínez.


